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Constancia Secretarial: Manizales, cinco (5) de febrero de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue allegada respuesta procedente de S&A Servicios y Asesorías y de las 

entidades bancarias. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) de febrero de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria de restitución de 

bien inmueble arrendado de vivienda urbana instaurada por Luz Alexandra Sánchez 

Pinilla contra Juan Felipe López Cifuentes y Diana Liceth Aldana Avilés, radicada con 

el N.º 17001-40-03-011-2023-00672-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

ofrecida por S&A Servicios y Asesorías por medio del cual informa lo pertinente a la 

medida cautelar decretada, anunciando que el señor López Cifuentes no labora en la 

compañía desde el 02 de enero de 2024, por lo cual no es posible aplicar el embargo. 

También agregar las respuestas ofrecidas por BBVA, Banco de Bogotá, Banco Popular, 

Banco de Occidente, Bancolombia, Banco Pichincha y Davivienda. 
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